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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANDRADE PROARO CÍA. LTDA. 
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reparación  —dincdustriald vía. artesanal de toda clase de 

maquinarias eléctricas a electrónicas , recrealivas E 

infantiles; así como La de suse componentes, repuestos, piezas 

y partes. e). Taportación, exportación, comercialización 

distribución y venta alo por mayor y mencr de tada clase 

de maquinaria y repuestos industriales, automotrices, 

agrícolas, mineras, navales de la construcción aercománlica, 

equipo caninerda asi como de todos sue componentes, partes y 

piezas TP) Arrendamiento de servicios de ingendleria civil en 

toda. loa. relacionado con da construcción de puentes a 

desdivel, calles,  carrereteras, puertas, —helipuertos y 

aeropuertos, así como  CTamiién la  pretación de servicios de 

eo 
arquitectura en diseña gráfico, diseña de interiores, diseño 

* . Y 

industrial, planificación y edecución de proyectos y tada da 

relacionada con la empresa constructoras q Exploración y 

explotación, proyección, prospección y perforación de pazas 

petroleraz, minas, canteras, yaciatlentos, arenas de rice. 3 

Comercialización a industrialización. exportación e 

iaportación de todo tipo de metales y minerales, ya Sea 

en forma de materia prima a en cualquiera de sus formas 

mantefacturadas y estructurar, por cuenta propia a cda    
   

  

    
   

   

  

tercera id Producción comercialización —daportación y/o 

  

ración, gerencias direccióna — conducción. mánedo 

Rienta, ejecución tutela, guía y representación de 

IFidios. conduntos habitacionales almacenes, centros 

come iatles,. negocios, patentes, Marcas, efectas de propiedad 

    

on de toda clase de productos, materialos e LS 

construcción civil. Frestación de servicios de 

 



intelectual e industrial e intereses 

  

de personas naturales O 

iuridicas vinculadas con eu obieto social y con las áreas 

ecológica y  mediocambiental. (kJ) Administración, —Clesorería, 

gerencia, gestión y repre: 

  

entación — judicial y extrajudicial 

de personas Jurídicas nacionales y extranieras vinculas al 

área de la construcción 1) representación y adainistración 

de compañías nacionales y extranjeras, complementarias de 

este  obietoz cesión concesión de patentes, invenciones. 

ene 
marcas  nonbres comerciales, diseños, logotipos, modelos 0 

sistemas de publicidad e industriales y cualquier otra forma, 

medico, resultado o. efecto de propiedad intelectual O del 

ingenio dentro delo campo señalado, 1) laportación y 

exportación de productos e insunas agropecuarios, diseño, 

fabricación. industrializacióna comercialización 

distribución y  Ffabricalón de matrices para ola construcción. 

For lo mismo, incluyes, pero sin ser una descripción taxativa, 

sino. edemplificativa la importación y exportación de 

materias primas, senielaborados, accesorios, contenedores. 

frigorificos, vehiculos y maquinarias agrícolas. r 

  

industriales, pecuarias y ecológicas con un stock completo 

  

de accesorios y repuestos garantizadozs. 13 Fara el 

cumplimiento de este obieto sociale. dla compañía podrá 

establecer a constituir sudisales, agencias 4 oficinas de 

representacón comercial dentro YÍO Fuera delo pais, 

conservando dla legislación patria (A. Poránea; así también 

padrá celebrar cualquier acto a contrato conexo con su abieto 

e“ocialg podrá también adquirir accionesa participaciones y 

membresíias de cualquier persona natural O jurídicas publica 0 
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privadas CHI COCHE AE COL CIEN Pruunadla dd OE. 
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| 
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de du 
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EN PIDE FArid, en dinero    mil dlare   

  

ELO capital o social 

  

en efectiva e de 

  

espcuentra dividido en dos mil participaciones iatalezs e   

de un alir de 1     1,00% cada unas 

  

Slide india 

tadas por Titulos 6 certificados de aportación que 

    
  

suscriba pur el Er te or o el Gerente General de 
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la compañia ANDRADE PFROGOO Cl. LTDA... por cutalguiera de 

  

La Les para t efectos. Cuando 

  

capo Lad COn Arda. a cuen laz 
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   O E ha Lacio Las cpu ca 

  

     vtimien tea EN          

    Lcd 

  

A 

  

cagada l medica 

  

TS A OS         

    
      

  a tada. da unta ene 

  

14h cadadad de la Cc A 

    

alución. expr a faudrá okaro paro cua dad ej     

     e Praraodalrea COCO ce La       EISUITAA 

    

Pira cad ci    caritbaadade Dra coma e dar     

  

EESUEPLUCITY ALEA CAUCE A patrimondal 

   Para el casa de educan de capital, 

    

aprobada es unta dqeneralo de socias. pur inanimidad de 

mata EN pure ra cover ca Loria. bio Certificado     

  

de aportación contendrán 

  

certdaoFdicad aportadidr:. La 

  

llevarán das PFlrme      declaracione 

     participaciones 

  

iden de:      

Lan      traneferirán de corra ad Cn 

2 la. Lev de 

  

constan de en elo artiícióla ciente 

  

   COLÓN e     AS 
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podrá disponer de la creación de fondos de FROSErvas 

c“FPacultativaszar Artículo siete Carta Usufructo de 

participaciones." En el caso de usufructo de participaciones, 

el ejercicio del derecho ss sujetará a las siguientes 

normas ala La calidad de socio  residirá en el nudo 

propietarios pero el usufructuario tendrá derecho a 

participar en Las qenancias sociales obtenidas durante 

el períoda de usufructo, y 4. que se —-repartan dentro del 

misa. bie 641 nudo. propietario le correspanderá el. ejercicio 

de - todos los demás derechos del titular de la participación 

sobre la cual tenga ese derecho, pera hbien podrá el nudo 

propietario acordar con el usufructuario cualguier Forma 

lícita para el ejercicio individual o compartido de 

esos derechos que consten en  —documente auténticos. CAFITULO 

111. DERECHOS, — OBLIGACIONES Yo RESFPONSARBILIDADES DE LOS 

SOCIOS. Artículo  acho (árt. Bl Derechos. Logs socios tienen 

todos los derechos que determina la Ley de CompañÑiaza a 

más de los que se establecen en este contrato socials y de los 

que legalmente les fueren otorgados por la administración de 

la compañía, Artículo nueve (Arte. FP). Obligaciones. Son 

obligaciones de Jos socios todas aquella contenidas en el 

artículo 

    

   

    

    

estipulan en el presente estatuto y los que 

mistración de la compañías Artículo diez (Art, 10) 

pspuonsaMllidad de los Socios. La responsabilidad de Los 

limita al monto de sus respectivas participaciones». 

NAF TTULO Ti. ADMINISTRACION. Articulo anar (art, 111.7 dunta   

  

¿to quince de la Ley de Compañias, a más y: 

es fueren impuestas por una ley posterior e 

“, 
Pe 

 



general. La junta general de socios es el órgano suprenao 

de la compañia, estará administrada por el Fresidente y el 

Gerente General, quien  edercerá la representación legal. 

La Junta General estará o constituida por los socios 

convocados Y  raumidos en Forma legal. Los acuerdos de la 

Hurnta general obligan a lodos, hayan 0 no participado en 

La recwmión en que válidamente se adoptaren, salvo el derecho 

de impugnación u oposición de ley. a) Deberes y atribuciones. 

Son atribuciones de la  dunta general, además de las 

determinadas en la  Leya las siguientes: uno (1) ReTarmar y 

codificar eo interpretar < con carácter obligatorios los 

estatutos dos (2) Smpliar o restringir el plazo de duración 

de la compañía tres (3) Resolver sobre aumentos de capital 

por cualquiera de los medios previstos por el artículo 

cienta cuarenta (Art, 1403 de la Ley de Compañías, O sobre 

la reactivación, disolución, transformación, escisian o 

Fusión cuatro (3%) Resolver la creación de sucursales, 

agencias ul oficinas de representación, así como decidir 

sobre la inclusión de nuevas actividades complementarias 

alo obieto social cinco (3) probar el reglamento interno de 

la compañías  sels (6) Elegir al presidente, gerente general 

y Ffidar sus remuneraciones siete ()a Conocer y aprobar el 

balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, documentos anexos 

e informes del administrador ocho (8) Conocer y resolver 

sobre las consultas que realicen el presidente Zo el 

gerente general, sobre cualquier punto consignado en la 

convocatorias nueve (71 fñutorizar al gerente general la 

ventas hipoteca, constitución de gravámenes y enaldenación 
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diedciodcha de La Levy 

  

latdsaz     Marinas 
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anticig 
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nio la de La 

  

mah 
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cada ma de los 
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I 

mulidad. La EIN, 

     qerenta 

  

lao hará elo presidente, e en sms Palta, 

  

junta generadora 

  

adlación de las 

  

venerado PA 

| 

tituida, para deliberar 

  

vádidanen Le 

  

prcdráo coyr 

a ella no 

  

con curro he       2 primera 
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ntar más 
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pueda 

  

MEL      

  

La 
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COMACA 
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ión de 
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pnle      es lr ROCA AE CTE 
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er que La      unánime del capital 

  

Los eotbos en blanca Y 

  

Loy exida un quéórun  Expeolal 

  

Sí: ELUIMAarán á dla. maivraria  Munóri 

log sscias tendrán un «ata por dada 

  

iutas general 

TULA articulo     participación Cue. URBE a Pare 

sidente, El presidente podrá o na Ser 

  

doce Carta ld. Pr 

socia de la compañias durará cuatro años en el ejercicio de 

sus Funciones podrá ser reeclegida indefinidamente O harta 

cripaldn del      ledalmente reemplazados, mediante la nea 

    

nonbiramicente delo que le sacedas Miente 

    

    

LOCA Card 

  

tanto, actuará en] 

t 
I 
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   ca ol 
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al presidente Le 
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| 
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| 
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unta daqenerad de teus aridamen Le 
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    puma rr en las ue actuará de Gecretarios ds 
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“lificados de 

  

qa dos     con dun tamente. con el Fr 

de diunta 
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general nueve (1 Conocer y los asuntos. que da 

  

ció Expedir 
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de los Fond     

   
coo tirados      

objeto 

  

cial en re     tación de la compa     

  

dente o 

  

ción «a la Ley vo a 

  

el derente dqeneral MARA cuanda. ación en 

    

representación «de la harán baje uma denominación 

  

   abietiva. E LUCRO COCA Seti! a 

  

catorce (rta 14d, Procedimiento. para 

    dicueidar: la disolución de dla compañia 

     LT. regirá par la norma 

  

ARS 

   en elo articulo fre deman nta ve una de la       pare 

Sn Fara el exenta de la liquidación.     Lise de 

arta. hr 

  

me A PUERTA      puras 

  

it (áart. setenta     delo misma cuerpos 1 

  

“IZ. LICUITOSDOE.,. A4etáciula dqueoln ae (Arts Ue lanacidn y 

de disalución vcslun taria, 

  

PERA a En dans a 

    corresponde a la unta aqeneral uc dl ianación, Fara el ce 

    

que la unta generado no desianare  Didgquidador, 6xte. será 
| 

la    ario tendente de         

clentos achenta oy Eres 

  

mom contenida en el artáícula bre 

   ho Ea rencacodn     ce La La de. Comparid     
paar ad md foca ente maminadore Leberes y 

LOTES lio Reprezentar a la compatíia 

  

   

  

   
   

  

ata lau one 
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lidcatidadión: dins 
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idad (al Mu     

taria vo el balance inicial de    radar (1 ES 
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add 

| 
liquidación de la compabría, alo iempa de COMEN zar sLdz 
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| 

AA operan 

  

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR0000 08 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

arias para da Jiquidación 

  

endienT * ME as aque coa fn NEecea 

  

de la cunpañidaz cuatro (A Exigir das cuentas de da 

legales y a cualquier 

  

entasn de     iianmidación aldo a dos repre 

  

otra persona gue haya manetiado interes la cumpañias 

measertar transacciones O celebrar convenio, COn    cinco (51 E 

al arbitrade, cuando 

  

el juicio     los acrerdores > CT a Ce ea 

sociales, sele (61 Formalar el 

  

ad. convenga a los intereses 

  

balance. anual y una menoriía sobre el. desarrollo de La 

ideración de la unta de 

  

ro tarda EL ACM)     Liquidación y pre 

  e (71. Rendir val fin de dla liquidación cuenta socios, sde 

     detallada de su administración a la junta general de 

sg ocho (E) 

  

Y ala Superintendencia de Lompari: 

  

Elaborar elo balance final de liquidación (1 mescribir el 

tribuir entre 
: 

    acta de carencia de patrinonia,o nueve (0%) Did: 

cialg va diez (10) Las 

  

“ll remanente del Halkiy 

  

demás contenidas en dla Ley de | Compañíasoa CAFETULO. VIII, 

Crit, Lor. 

  

PITAL.-— Articulo di     

Cuadra de integración del capital. El capital o suscrito de 

La comparñía es de dos mil dolares CU (<, OOO.Ó00T). Ue e 

ym” 
2ito (LOA con ed)     SncLen Era JO ado añ LI. COLEM ¡Sl cae 

sluima dineraria, en La cuenta de 

  

dejpósddao de 6: 

  

   

   

l 

de capital, hecha por dos. señores  biego, 

dizabeth Andrade! 

socios declaran que con elo referido acto 
1 
! 

  

duan Fernando Yo Paylina 

elo capital social de da compañía queda 

ada con elo sicaudiente cuadro de integración del 

que se conslianas 

. 1 

CRrITAaL SUSCRITO NUMERO PARTICIPACIONES tx) 

ncisco ándrada ProsRo 730.00 730 37.30 X 

 



Juan Fernando Andrade Prasño 730.00 730 37.30 X 

I 

Paulina Tiizabeth Radreade Prosño 307,099 3no 23.00 X 

l 

Toral : 2,008,009 2,092 1090 x 

. 
El pago. de los dos mil dólares (USD 2,000,003) — consta del 

Lificado de cuenta bincaria de integración de capital 

  

r 
Í 

gue | gas. TERCERA. HOMERARIENTOS e 

  

26d onas 

    

Presidente aldo señor Tuan Fernanda Andrade. Feaoañcaz ya 

.. l so. “ " 

Gerente General, ado se 

  

Sar dingentero Diego Francisco ándrade 

.. Vone » a » 

Proaño. Laos nonbradoz etercerán ult car OE. Pur e Ll tien Ac de | : 

      sa contar la fecha de inscripción de sus 

  

cuatro a 

  

nanbradadientas en el dietro Mercantil. CUARTA 

sor dodtar 

  

iientees altorizan al    AUTORLIACIÓN.< Los compare 

  

La     Hantuel Rigoberto. flddaz Sánchez, Para cue 

  

    aprobación de esta escritura al “uperintendente de 

  

áa la puililicación  Cdel    Compariiaz y ado coma para o que pro 

mwMeativa cámara, inecripaloneaz    extracto, afiliación a dla 5 

    en el Registro Mercantil oy en el Registro Unico de Contri- 

buyentesy Y. en general, para que cumpla lo que fuere 

de este acto societario 

  

necesario para el pertf 

  

y $b Duero Funcionan idendka . QUINTA. EXOHERACIÓN DE 

RUE TOS De conformidad con el artícalo primera (art. 12 

  

(Ho. FIA, de    2tecientas treinta Y Le     

  

del Decreta nUúne ría 

( mar 

wvedntidós (02) tenta Y cinco 
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NO    tenta Y aha (0 vo de veintinueve (221 de dos mm 

acrritura goza de ExX(Meración    pata E     0 ENS a ” .. Y span 

Y E Lao. fre 

pado de impuestos fiscales, de redistro y sus adicionales. 

| 
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habilitantes: el certificado de 

  

integración de capital conferida por el Banco de Guayaquid 
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Ss A Y €l de reserva de nombre para esta comparas U«x 

señor Hotario, se dignará agregar las cláusulas de estilo 

para la plena validez de exta escrilural. (Harta acu 

minuta, que queda elevada a escritura púlidlica con Lada 

La 

el 

vador ledqala dla miena que se encuentra Firmada por el señor 

doctor Manuel Es Aldaz Háncohez, afiliado alo Colegio de 

buogadoz de iito, baja elo núsera cinco. mil doscientos 

  

cincuenta y 

LES scraitura se oObmervaron los precectos  ledgalesz del caso; 

  

hbeda que Les fue a los comparecian Le 

en dla expuesto e ratiFtican y Firman canpidao, en uwidad 

actos, de lo gue también doy fe, 

Adi 
DIEGO FRANCISCO 

ED 
AGAN FERMAMDO ANDRADE PROAMO 1+06YyY66%Y-> 

     ) FO9FETI ZA 
ANDRADE. PROS 

  

- 109215797 - 
MULTI ELIZABETH ARDEADE FEOCArOa 2-1 

¿0% | 

Cho, Mail. Fara la celebración de esta 

Y 

por mia €l eotario., 

de 

   

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7030283 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: GOMEZ DE LA TORRE REYES DIEGO 

| 
Fecha Reservación: 20/10/2004 

] 
PRESENTE: 

AFIN ¡DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

| 
| 

1.- ANDRADE PROAÑO CIA. LTDA. 
Aprobado 1085985 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 18/01/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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/ G BANCO DE'GUAYAQUIL 
. .o» , MU 4 TI(8aA Quito, 7 de Diciembre del 2004 orar NETO 

¡ 27 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL -* 

Certificamos que hemos recibido en CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL a 
nombre de la Compañía denominada “ANDRADE PROAÑO CIA. LTDA.”, el valor 
de USD. 2,000.00 (DOS MIL DOLARES 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), que han sido depositados a nombre de las personas que a continuación 

    

detallamos: h 

. a OL 
NOMBRE DE LOS PARTICIPES - CEDULA DE IDENTIDAD VALOR” 

Paulina Elizabeth Andrade Proaño 170931592-1 500.00 

Dicgo Francisco Andrade Proaño 170875345-2 750.00 

Juan Fernando Andrade Proaño 170644668-7 750.00 

TOTALES: USD, 2,000.00 

[1 valor correspondiente a este certificado será puesto en una cuenta a disposición de los 
administradores de la Compañía una vez que esta haya debidamente y legalmente 
constituida, luego de que se presentaren al Banco los documentos debidamente 

inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo :.. 
correspondiente que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución y ' 
que puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegare a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital será reintegrado al (los) depositante (s), en cuenta, 
previo a la devolución del original del certificado. 

Atentamente, 

   
ELIZABETI 
JEFE DEA 
AG. IÑAQUITO 

       

  

REV.07.96 - COD.105202 
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COFIA.  CERTIFIE 

  

DEMORA ARES 

  

o A Pod great: 7 PE gr 

debidamente Firmada Y eelladg en laz mizmos dura!    

    

fesba de lu celelrs 

  

DE. FERHAMNDO POLO ELMIE 

CAbpTOp QUITO 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el ordinal segundo de la Resolución 

número cero cinco punto QÍJ punto tres mil cuatrocientos dos, dictada por la 

Superintendencia de Compañías, el diecinueve de agosto de dos mil cinco, siento razón 

de la aprobación de la constitución de la compañía ANDRADE PROAÑO CÍA. LTDA., 

al margen de la matriz de la escritura de constitución, otorgada ante mí, el siete de 

diciembre de dos mil cuatro. En el Distrito Metropolitano de Quito, a diecinueve (19) 

    

  

días del mes de agosto de dos mi cinco.-.- 

EL NOT 

serlo POLO E DR, ANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DE QUITO. 

  
 



  

_ 0000011 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J. 

TRES MIL CUATROCIENTOS DOS del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 19 de 
agosto del año 2.005, bajo el número 2178 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “ANDRADE PROAÑO CÍA. LTDA.”, otorgada el siete de diciembre del 2.004, 

ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con el número 1255.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1 egistro Oficial 878 de 29 de agosto 

e 31001.- Quito, a veinticinco de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

0023553 
OFICIO No. SC.1J.DJC.05. 

Quito, Y 9 ser 20 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ANDRADE PROAÑO CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

 


